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RESOLI1 TCJON l\fUNICIPAL N° 086/2018
, CONCEJO MUNICIPAL
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VISTOS y CONSInERA~no:
~~~j~~~~

CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO PARA LA
DEL PROYECTO "COSECHA y ALMACENAMIENTO DE

CIÓN PLUVIAU PARA CONSUMO DE AGUA COMPLE1\'[ENTARIO EN
EN COMUNIDADES DE LA ZONA CENTRAL Y OESTE DEI,

VILLAzóN", la remisión por parte del Alcalde con nota G.AM,V./Cite:N°
13 de noviembre de 2018 en el que se adjunta documentación relacionada al

solicita la autorización y/o aprobación de la firma de convenio.

del Estado en su Artículo 405 determina que el desarrollo rural
fundamental de las políticas económicas del Estado que prioriza sus

s los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto
en la seguridad y la soberanía alimentaria,

ítica del Estado, establece que el Estado garantizaráel

medio de políticas, planes, programasy proyectos
n agropecuaria, artesanal, forestaly al turismo, con el

or aprovechamiento, transformación, industrializacióny"
naturales,

Constitución Política del Estado, dispone como uno de
integral del Estado, garantizar la seguridad

de alimentos de .

Que el Decreto Supremo
Indígena, corno Instituci
propio, con autonomía de
Ministerio de Desarrollo



I
" '--

iiiíii¡¡¡¡¡¡"'ii~~ 'F 'rne,~~ ':5~ 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~¿V::lf"'!rS2LEYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE G~BIERNOS AyróNoM oS M IJNICIPALES en su arto16?,~m.
¿mencIOna dentro de las atribuciones del CONCEJO MUNICIPALel de: Aprobar o ratificar
convenios, de acuerdo a Ley Municipal.
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Que, la Ley Municipal 007 CAPITULO IV ATRIBUCIONES y COMPETENCIAS DE LAS
""""""'~~ :~",~"'1 .~ ,t4 '~ ' ANClAS DEL G.A.M.V: en su art. 11 inciso b) que describe sobrela atribución del

Municipal en cuanto se refiere a la autorización de los Contratos y Convenios.

482 en su artículo 16 numo 7) menciona que es atribución del Concejo Municipal el
ratificar conveniosde acuerdo a Ley Municipal.

I
I

492 de 25 de 'enero de 2014 Ley de Acuerdos y Convenios Intergubemativos el
Municipal de Villazón se halla facultado para la suscripción del presente

.: del ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL, Informe Legal UAL
Benito Torrez Andaluz, Informe Técnico Administrativo

del Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre y el Informe Técnico
Samuel Sarsuri Mamani, informes que refieren sobre la

HUoJ,uJv'indicanrespecto de la importancia y necesidad para la

I aprobar o ratificar convenios de acuerdo a lo previsto
de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales como de la misma

en la Ley Municipal Autonómica N° 007 Capitulo IV artículo
inaria 78/2018 de 20 de noviembre de 2018, en la que se

correspondiente determinación.
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I 'I1 --'= ;¡iiíi5_rLo SEGUNDO.- Ql~edan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, como el cumplimiento de lo dispuesto en el CONVENIO y demás clausulas
pertinentesy de cumplimento 'por parte delGOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN, el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Desarrollo Productivoy demás

~'~'~¡~":;;~",¡;.¡¡;,'t('jI?&~I inentes por ley del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón.

Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón, el día martes, 20 de noviembre
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